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ORDEN de 14 de mayo de 1969 por la que :;e dis
pone el cese de los funcionarios del Cuerpo Auxiliar
de la Administración CiVil del Estado que se men
cionan en la Administración ('ivíl de la ProvÍ1wia
de l/ni.

limos. Sres.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
<le la Ley 00/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que, con fecha 31 de mayo en curso, cesen con carácter forzoso
en la Administración Civil de la Provincia de 1fni los funCÍo
narlos del CuerpO Auxiliar de la Administración Civíl del Es
tado don JoSé Alcaraz Pardo (A03PG13720) y don Manuel Cal
derln Suárez (A03PG13726), quedando a disposición de la DI
rección General de la Función Pública para Que se les asigne
destino.

Lo que particiPo a VV. 11, para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a VV. 11,
Madrid, 14 de mayo de 1969

CARRERO

l.1mos. Sres, Directores generales de Plazas .Ii Provincias Afri
canas y de la Función Pública.

ORDEN de 14 de l1WYO de 1969 por la que se di3~
pone el cese de los Profesores que se mencionan
en el Instituto NaciOnal de Enseñanza Medía Mtxto
de Sidi-Itni (Provincia de ¡fni).

RESOLUCION de la Direcci6n General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al No
lario de utrera don Antonio Arenas Díaz por haber
cumplido la edad reglamentaria,

11m.o. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
13 d€ julio de 1935. en los articulas 57 del vigente Reglamento
del Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955,
Ordenes de 24 cte julio y 9 de diciembre de 1958, 2'5 de m~yo

de 1964, 3 de noviembre de 1tl65 y 19 de enero de 1900, y VIsto
el expedíente personal del Notario de utrera don Antonio Are
nas Díaz, del cual resulta qUe ha cumplido la edad de setenta
v cinco años .y desempeña<io' el cargo más de treinta,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi-

i nistración del Estado y el número segundo, apartado f), del
Decreto de 12 de diciembre de 1958. ha tenido a bien acordal'
la jubilación forzosa del Notario de Utrera don Antonio Arenas
Díaz por haber cumplido los setenta y cinco años de edad,
asignándole, por prestar treinta alios de servicios efectivos,
la pensión anual vitalicia de 45,000 pesetas, el socorro de
171.000 pesetas, también anual, más dos pagas extraordinarias
\36.000 pesetas), cantidades todas que le serán satisfechas con
cargo a los fondos d.e Ia.Mutualidad Notarial por mensualidades
vencidas y a partir del día siguiente al del cese en la Notaría.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Director general, Francisco

Escrivá de RomanL

Umo. Sr. Decano del Colegio Notaríal de sevilla.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re·
gistros y del Notariado por la que se jubila al No
tario de Barcelona don Francisco Siso CabeTo por
haber cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En aplicación ae 10 establecido en el articulo 12
de la Ley tiO/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que, con fecha 30 del próximo mes de junio, cesen con carácter
forzoso en el Instituto Nacional de Enseñanza Media Mixto
de Sidi-Ifni (Provincia de Hni) la Profesora de Enseñanzas del
Hogar doña Margarita Manso Galán (BOlEC000586) y el Profe
sor de Religión don FeJicísimo Abella Dominguez (BOIEC000585),
del expresado Centro docente, quedando a disposición del Mi
nisterio de Educación y Ciencia para Que se les asigne destino.

Lo que partícipo a V. L para su debido conoeímíento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 14 de mayo de 196fl.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 11 de ju.nio ae 1969 por la que se dis
pone cese don Andrés Repuera Guajardo en el car
go de Consejero perm.anente del Consejo Superior
de Transportes Terrestres

Ilmo. Sr.: Designado por Orden ue esta fecha Consejero re
presentante de la Secretaría General Técnica de este Depar
tamento, en el Consejo Superior de Transportes Terrestres,
don Andrés Regtrera Guajardo, con arreglo a lo dispuesto en
el Decreto 913/1969, de 8 de mayo. qUe da nueva redacción a
determinados artículos del Decreto 3750/1963, de 26 de diciem
bre, sobre reorganiZación del mencionado Consejo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer cese en el cargo
de Vocal, con carácter de Consejero permanente del Consejo
Superior de Transportes Terrestres, para el que fué nombrado
por Orden de 29 de mayo de 1968. don Andrés Reguera Gua
jardo,

Lo que comunico a V. 1. para su eonocimiento y ef4i'ctos.
Días guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de junIo de 1969.-P. n, el Subsecretario. Juan

Antonio Ollero,

Ilmo, Sr. Presidente del Consejo SUpérior de Transportes Te
rrestrf."'s.

JUSTICIADEMINISTERIO

Uma Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley dE'
13 de Julio de 193'5, en los articulos 57 del vigente Reglamento
del Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955.
Ordenes de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958. 25 de mayo
de 1964. 3 de noviembre de 1005 y 19 de enero de 1968. y visto
el expediente personal del Not~rio de Barcelona don Francisco
Siso Cabero, del cual resulta que ha cumplido la edad de se~

tenta y cinco afias y desempeñado el cargo más de treinta,
Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuídas

por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi·
nistración del Estado y el número segundo, apartado f), del
Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar
la jubilación forzosa del Notario de Barcelona don Francisco
Siso Cabero por haber cumplido los serenta y cinco años de
edad, asignándole, por prestar treinta afias de servicios efecti
vos. la pensión anual vitaHda de 45.000 pesetas, un socorr<J
de 171.000 pesetas, también anual, más dos pagas extraordinarias
(:~{).OOO pesetas), cantidades todas que le' serán satisfecl1as con
cargo a los fondos de la Mutualidad Notarial por mensua1ida~

des vencidas y a partir del dia siguiente al del cese en la No
taria.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Díos guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Director general, F'rancisco

Escrivá de Romani.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la que se desig
na a don Andrés Reguera Gllajardo Consejero re
presentante de la Secretaría General Técnica del
Departamento en el Consejo Superior de Trans~

portes Terrestres.

Ilmo. Sr.: El Decreto 9J3/1969, de 3 de mayo, que da nueva
redacción a determinados artículos <-lel Decreto 3750/1963, de
26 de diciembre. sobre reorganizaciún del Consejo Superior
de Transportes Terrestres. asigna en el seno de éste, según la
modificación que introduce en el apaJ.'tado dos del párraIo
tercero del artículo tercero del Decreto últimamente citado,
un representante a la Secretaría General Técnica de este De
partamento.

En su virtud, y de conformidad ron la propuesta hecha
por la misma,

Este Ministerío ha tenido a bien designar Consejero re
presentante de su secretaría General Técnica en el Consejo R

Superior de Transportes Terrestres a. don Andrés Reguera
Guajardo. Secretario general técnico del Departamento.

Lo que comunico a V. 1_ para su conocimiento y demás
efectas.

Dios guarde a V. l. muehOR aüos.
Madrid, 11 de junio de 1969.---P. D.. el Subsecretario, Juan

Antonio OUero

Ilmo. Sr. Pre..<¡idente del C'..onsejo Superior de Transportes Te
rrestres.


